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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

   
San Andrés, Isla, Seis (6) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022)   
 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento de Derecho  

Radicado 88001-3333-001-2014-00117-00 

Demandante Feliciano Florentino Archbold   

Demandado 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección social -
UGPP   

Auto No. 0548-22 

  
 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto al memorial presentado por la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección social -UGPP, en la cual solicita la conversión del 

depósito judicial número 400100006972564 constituido a órdenes del Juzgado 

004 Administrativo Del Cto Bogotá. 

 

Revisada la página del Banco Agrario se observa que efectivamente el depósito 

judicial se relaciona al proceso de la referencia donde funge como beneficiario 

el señor Feliciano Florentino Archbold identificado con C.C. No.  4034543, el 

cual no se encuentra a ordenes de este juzgado, en tal sentido, se ordenará 

que por Secretaria se oficie al Juzgado 004 Administrativo del Cto Bogotá, a fin 

de que informe si existe en esa instancia el titulo judicial No. 40010000697256, 

de ser positiva la respuesta, lo coloque a disposición del Juzgado Único 

Administrativo de San Andrés Isla en la cuenta No. 880012045001. 

 

 

Por lo expuesto, SE RESUELVE: 
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PRIMERO: OFÍCIESE al Juzgado 004 Administrativo del Cto Bogotá, a fin de 

que informe si existe en esa instancia el titulo judicial No. 40010000697256, de 

ser positiva la respuesta, lo coloque a disposición en la cuenta única No. 

880012045001 del Juzgado Único Administrativo de San Andrés, Islas. 

 

 
 
TERCERO: Notifíquese a las partes de la presente providencia por estado 
electrónico. 
 
 
 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

 
RUTDER ENRIQUE CANTILLO CHIQUILLO 

JUEZ 
 

 

 


